
Número 
de orden Apellidos y nombre Puntuación

38 Hernández Sotos, María Elena .................. 27,475
39 Soto Gómez, Jorge Roberto ..................  ... 27,450
40 Revilla Andía, María José ............................... 27,200
41 Ciria Poza, Rosa María ..................................... 27,125
42 Bravo Aguirre, Concepción ............................ 27,100
43 Cantero Arjona, María Salud ................... 26,650
44 Valero Mateos, María del Carmen .......... 26,350
45 Aparicio Mártín, Yolanda ................................ 26,200
46 Rivero Gutiérrez, Inés ........................................ 26,080
47 Muñoz García, María Antonia .................. 26,075
48 Maravall Gómez-Allende, Esperanza ... 25.975
49 Costa Herreros, María Dolores .................. 25,925
50 Sequeira Saiz, Enrique ......................................  25,575
51 López-Santacruz Montes, Juana ................. 25,425
52 Fernández Gaspar, María Carlos ........... 24,975
53 Talavera Domingo, María Luisa ... .......... 24,825
54 Agueda Blanco, Felisa Teresa ............... . ... 24,000

Los opositores aprobados deberán presentar en el plazo de 
treinta días, contados a partir de la publicación de esta Reso
lución en el «Boletín Oficial del Estado», la documentación que 
determina la base 9 de la convocatoria publicada por la Reso
lución citada de 23 de noviembre de 1981 («Boletín Oficial del 
Estado» número 17, de 20 de enero de 1982).

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 22 de octubre de 1982.—El Secretario, Antonio Al- 

varez Fernández.—V.° B.°: El Presidente, Julio Díaz-Maroto 
y Villarejo.

32897 RESOLUCION de 22 de noviembre de 1982, del 
Tribunal calificador de la oposición libre y restrin
gida para cubrir plazas de la Escala Administra
tiva del Instituto Nacional de Asistencia Social, 
por la que se hace pública la relación de apro
bados.

En cumplimiento de lo previsto en la base 8.1 de la resolu
ción dé 30 de noviembre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
número 18, de 19 de enero de 1982) por la que se convocó 
oposición en turnos libre y restringido para cubrir 30 plazas 
de la Escala Administrativo; vacantes en el Instituto Nacional 
de Asistencia Social, el Tribunal calificador ha acordado publi
car la relación de opositores aprobados por orden de puntuación 
obtenida.

Número
de

orden
Nombre y apellidos Puntuación

Turno libre

1

Angel Pascual Sanz Reyes ............................ 56,10
2 Julia Alonso Diéguez ............................................ 52,90 
3 Isabel Mateo Rodríguez ....................................... 47,90
4 Alvaro Díez Klink..................................................... 46,40
5 Vicente Rodríguez Gómez ........................  ... 44,16

6

Luis Francisco Jiménez Jarquin .................. 43,60
7 Francisco Tomás Grifol ........... ........................ 40,50
8 Francisco Ventura Calvo ........................... ... 39,70

9

Elvira Fernández Castillejo ............................ 39,50
10 Margarita Cordero Mozo ...................................... 36,50
11 Jesús Antonio Cobello Sarnago ....................... 34,60
12 Juan Antonio Gómez Rodríguez .................. 33,40
13 Rosario López Sastre .............................................. 33,30
14 Vicente Plaza Saniuán ......................................... 33,13
15 M.a Teresa Fernández Cuartero-Rebollar. 32,00

Turno restringido

1 Rosa María García Fernández .................. 51,60
2 María del Pilar Ramos Cruz .......................... 44,11
3 Dolores Muñoz Páramo ........................................ 39,70
4 Herminia Figal Sánchez . ......................... 38,50
5 María Sol Fernández Sánchez ........................ 36,10
6 María Carmen Goyanes Vil» .. ................... 36,10
7 Jesús Prieto García .................... ..................... ... 35.50
8 María del Carmen Alonso Sanz .................. 35,10
9 Emilia Rizaldos Recarte........................................ 34,50

10 Eugenia Rosa María Santolaria Claver. 34,15
11 José Miguel Camacho Sánchez ........................ 32,60
12 Rosa María Gómez Badesa ......... . .................. 31,60

Ix>s opositores aprobados deberán presentar en el plazo de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la publica
ción de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado», la 
documentación que determina la base 9.1 de la convocatoria pu
blicada por resolución de 30 de noviembre de 1981 («Boletín

Oficial del Estado» número 16, de 19 de enero de 1982), a la 
que unirán declaración jurada de no pertenecer, en activo, a 
ningún Cuerpo de la Administración Central, Organismos autó
nomos o Administración Local.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 22 de noviembre de 1982 —El Secretario del Tribunal, 

Paloma Miguel de la Calle —V.° B.°: El Presidente del Tribu
nal, Esteban Calvo Hernández.

MINISTERIO DE CULTURA

32898 RESOLUCION de 20 de julio de 1982, de Editora 
Nacional, por la que se convocan pruebas selec
tivas, turno libre, para cubrir dos plazas en la 
Escala Auxiliar de dicho Organismo.

A efectos de cubrir dos plazas de la Escala Auxiliar en la 
plantilla del Organismo autónomo Editora Nacional, adscrito 
al Ministerio de Cultura, de conformidad con lo previsto en la 
Ley sobre Régimen Jurídico de las Entidades Estatales Autó
nomas de 26 de diciembre de 1958, y con la Reglamentación 
General para Ingresoo en la Administración Pública, aprobada 
por Decreto 1411/1968. de 27 de junio, previa aprobación del 
Consejo de Ministros de 13 de julio de 1981. y cumplimentando 
el trámite preceptivo de su aprobación por la Presidencia del 
Gobierno, según determina el artículo 6.°., 2, d), del Estatuto 
del Personal al Servicio de los Organismos Autónomos, aprobado 
por Dscreto- 2043/1971, de 23 de julio, se resuelve cubrirlas 
de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria 

I. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.—En use de las facultades conferidas 
en el articulo 6.°, 7, d), del Estatuto del Personal al Servicio 
de los Organismos Autónomos, de 23 de juüo de 197J, sa con
vocan pruebas selectivas para cubrir dos plazas de la Escala 
Auxiliar de Editora Nacional, en turno libre.

1.2. Características de las plazas.

a) De orden reglamentario: Dichas plazas se regirán por 
las normas contenidas en e] Estatuto del Personal al Servicio 
de los Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971. 
de 23 de julio, y demás disposiciones modificativas o comple
mentarias del mismo.

b) De orden retributivo: Estarán dotadas con las retribu
ciones que determina el Decreto 157/1973, de 1 de febrero, 
y el Real Decreto 1086/1977, de 13 de mayo.

c) De incompatibilidad: Las personas que obtengan las pla
zas a que se refiere la presente convocatoria estarán sometidas 
al régimen de incompatibilidades que determina el artículo 53 
del Estatuto del Personal al Servicio de los Organismos Autó
nomos y no podrán simultanear el desempeño de la plaza que, 
en su caso, obtengan con cualquiera otra de la Administración 
centralizada o autónoma del Estado y de la Administración 
Local.

1.3. Sistema selectivo.—La selección de los aspirantes se 
realizará mediante el sistema de oposición libre, que constará 
de los siguientes ejercicios:

1.3.1. Primer ejercicio: Mecanografía. Consistirá en la copia 
a máquina, durante quince minutos, de un texto que facilitará 
el Tribunal, a una velocidad mínima de 250 pulsaciones por 
minuto para máquina normal no eléctrica. Para la realización 
de este ejercicio cada opositor utilizaré la máquina de escribir 
de que a tal efecto se haya provisto.

1.3.2. Segundo ejercicio: Taquigrafía. Consistirá en la toma 
taquigráfica a mano de un dictado a una velocidad de -60 
palabras por minuto, durante el tiempo máximo de cinco mi
nutos. La transcripción de la taquigrafía deberá realizarse ne
cesariamente a máquina, en un tiempo máximo de treinta mi
nutos.

Para la realización de los dos primeros ejercicios, cada 
opositor vendrá provisto de su correspondiente máquina. No 
se admitirán máquinas eléctricas.

1.3.3. Tercer ejercicio: Temas. Consistirá en desarrollar por 
escrito, durante un período máximo de dos horas, dos temas: 
Uno del apartado A y otro del apartado B, del programa 
que, como anexo, se publica juntamente con esta convocatoria.

El Tribunal propondrá a los aspirantes dos temas de cada 
uno de dichos apartados y los candidatos elegirán, para la 
realización del ejercicio, un tema de cada parte.

Finalizado el ejercicio, éste deberá ser leído por los oposi
tores en sesión pública ante el Tribunal.

II. CONDICIONES DE LOS ASPIRANTES

2.1. Para ser admitido a la práctica de las pruebas selec
tivas Será necesario reunir los siguientes requisitos:



a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad en el día en 

que termine el plazo de presentación de solicitudes.
c) Estar en posesión del título de Bachiller Elemental, Gra

duado Escolar, Formación Profesional de primer grado, tener 
cuatro cursos completos de cualquier extinguido Plan de Es
tudios de Bachillerato (Orden del Ministerio de Educación y 
Ciencia de 26 de noviembre de 1975), o estar en condiciones 
de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presenta
ción de solicitudes.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente discipli
nario, del servicio del Estado o de la Administración Institu
cional o Local, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de 
funciones públicas.

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el mo
mento de finalizar el plazo de presentación de instancias y 
hasta el momento del nombramiento,

ni. Solicitudes

3.1. Formalización.—Las solicitudes para tomar parte en las 
pruebas selectivas deberán formalizarse de acuerdo con el mo
delo- oficial aprobado por Orden de 28 de diciembre de 1978

' («Boletín Oficial del Estado» de 16 de febrero de 1979), y que 
Será facilitado gratuitamente en Editora Nacional, oalle Torre- 
galindo, 10, Madrid-10.

3.2. Instrucciones.—Los que deseen tomar parte en las prue
bas selectivas deberán en su solicitud hacer constar lo si
guiente:

a) Manifestar los aspirantes que reúnen todos los requisitos 
exigidos en la convocatoria, indicándose en la solicitud el nú
mero de documento nacional de identidad.

b) Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar o 
prometer por su conciencia y honor cumplir fielmente las obli
gaciones del cargo, con lealtad al Rey, guardar y hacer guardar 
la Constitución como norma fundamental del Estado.

3.3. Organo a quien se dirige.—Las instancias se dirigirán 
al señor Director de Editora Nacional, calle Torregalindo, 10, 
Madrid-16.

3.4. Plazo de presentación.—El plazo de presentación será 
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial del 
Estado».

3.5. Lugar de presentación.—La presentación de solicitudes 
se hará en el Registro de Editora Nacional, calle Torregalindo, 
10, Madrid-16, o en los lugares que determina el artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.6. Derechos de examen.—Los derechos de examen para 
tomar parte en las pruebas selectivas serán de 1.000 pesetas.

3.7. Forma de efectuar el abcno del importe.—El abono del 
importe de ios derechos de examen se efectuará en la Habilita
ción del Organismo autónomo Editora Nacional, calle Torre
galindo, 10. Madrid-16, o bien por giro postal o telegráfico, 
haciendo constar en este caso en la solicitud el número y 
fecha de ingreso.

3.8. Defectos de las solicitudes.—De acuerdo con el artícu
lo 71 de m Ley de Procedimiento Administrativo se requerirá 
al interesado para que en el plazo de diez dias subsane la 
falta o acompañe los documentos preceptivos, apercibiéndole 
que si no lo hiciese se archivaría su instancia sin más trámites.

IV. ADMISION DE ASPIRANTES

4.1. Lista provisional.—Terminado el plazo de presentación 
de instancias, y comprobado el pago de los derechos de examen, 
el Director de Editoria Nacional aprobará la lista provisional 
de los candidatos admitidos y excluidos, la cuál se hará pú
blica en el «Boletín Oficial ddel Estado». En esta lista cons
tarán el nombre y apellidos de los aspirantes y el número 
de su documento nacional de identidad.

4.2. Errores en las solictudes.—Los errores de hecho que 
pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento 
de oficio o a petición del interesado.

4.3. Reclamaciones contra la lista provisional.—Contra la 
lista provisional podrán los interesados interponer en el plazo 
de quince días hábiles, a partir dej siguiente al de la publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado», reclamación de acuer
do con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

4.4. Lista definitiva.—Las reclamaciones serán aceptadas o 
rechazadas en la resolución que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» por la que se apruebe la lista definitiva.

La lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos deberá 
publicarse asimismo en el «Boletín Oficial del Estado», y en 
la misma figurarán el nombre y apellidos de los candidatos 
y el número de su documento nacional de identidad.

4.5. Reclamaciones contra la lista definitiva.—Contra la lista 
definitiva podrán los interesados interponer recurso de alzada 
ante el Ministro de Cultura. El plazo de interposición será de 
quince días, a contar desde la publicaci3n en el «Boletín Oficial 
del Estado» de dicha resolución definitiva.

V. DESIGNACION, COMPOSICION Y ACTUACION DEL TRIBUNAL

5.1. Tribunal calificador.—El Tribunal calificador será desig
nado por el Director de Editora Nacional y se publicará en el 
«Boletín Oficial del Estado».

5.2. Composición del Tribunal.—El Tribunal calificador es
tará constituido por el Director de .Editora Nacional, como Pre
sidente o persona en quien delegue; dos vocales funcionarios 
de carrera del Organismo autónomo Editora Nacional o funcio
narios de Cuerpos Superiores de la Administración del Estado 
con destino en el Ministerio de Cultura; un vocal en repre
sentación de la Dirección General de la Función Pública, y un 
vocal en representación del Ministerio de Cultura, actuando 
uno de ellos como Secretario.

Se nombrarán tantos miembros suplentes como titulares.
5.3. Abstención.—Los miembros del Tribunal deberán abs

tenerse de intervenir notificándolo a la autoridad competente 
cuando concurran circunstancias previstas en el artículo 2o de 
la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.4. Recusación.—Los aspirantes podrán recqsar a los miem
bros del Tribunal cuando concurran las circustancias previstas 
en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.5. Actuación y constitución del Tribunal.—El Tribunal no 
podrá constituirse ni actuar sin la asistencia como mínimo de 
tres de sus miembros, titulares o suplentes, salvo que con 
arreglo a la reglamentación específica o a las normas de la 
convocatoria se establezca expresamente otra cosa.

5.8. El Tribunal, por mayoría de votos, resolverá sobre las 
dudas que surjan en la aplicación de las normas establecidas 
en esta resolución y lo que deba hacerse en los casos no 
previstos.

VI. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1. Programa.—El programa que ha de regir en las pre
sentes pruebas selectivas figura en el anexo que se publica 
juntamente con esta convocatoria.

6.2. Comienzo de los ejercicios.—No podrá exceder de ocho 
meses el tiempo comprendido entre la publicación de la con
vocatoria y el comienzo de los ejercicios.

6.3. Identificación de los opositores.—El Tribunal podrá re
querir en cualquier momento a los aspirantes para que acre
diten su identidad.

6.4. Actuación.—El orden de actuación de los opositores se 
efectuará mediante sorteo público, cuyo resultado se insertará 
en el «Boletín Oficial del Estado».

6.5. Llamamíetno.—Los aspirantes serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único.

6.6. Fecha, hora y lugar del comienzo de los ejercicios. 
El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora y 
lugar en que comenzarán las pruebas selectivas y lo publicará 
en el «Boletín Oficial del Estado», al menos con quince días 
de antelación.

6.7. Anuncios sucesivos.—No será obligatoria la publicación 
de los sucesivos anuncios de celebración de los restantes ejer
cicios en el «Boletín Oficial del Estado». No obstante, dichos 
anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en los lo- 
oales donde se hayan celebrado las pruebas, al menos con 
veinticuatro horas de antelación.

6.8. Exclusión de los aspirantes durante la fase de selección. 
Si en cualquier momento del procedimiento de selección llegase 
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece 
de ios requisitos exigidos en la convocatoria, se le excluirá 
de la misma, previa audiencia del propio interesado, pasándose, 
en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se apreciase inexac
titud en la declaración que formuló.

VII. CALIFICACION DF, LOS EJERCICIOS

7.1. - Sistema de calificación de los ejercicios:

7.1.1. El primer ejercicio se calificará de cero a 20 puntos, 
siendo necesario para aprobar obtener, como mínimo, 10 puntos.

7.1.2. El segundo ejercicio se calificará de cero a 10 puntos, 
siendo eliminados aquellos opositores que no hayan alcanzado 
una puntuación de cinco puntos, como mínimo.

7.1.3. Ei tercer ejercicio se calificará de cero a 10 puntos 
por tema desarrollado. Para aprobar será necesario obtener, 
como mínimo, diez puntos y no haber sido calificado con cero 
en ninguno de los temas.

7.1.4. La calificación final vendrá determinada por la suma 
de las calificaciones parciales obtenidas en tós tres ejercicios.

VIII. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. Lista de aprobados.—Terminada la calificación de los 
aspirantes, el Tribunal publicará la relación de aprobados por 
orden de puntuación, no pudiendo rebasar el número de plazas 
convocadas.

8.2. Propuesta de aprobados.—Ei Tribunal elevará la relación 
de aprobados por orden de puntuación a la autoridad compe
tente para que ésta elabore propuesta de nombramiento.

8.3. Propuesta complementaria de aprobados.—Juntamente 
con la relación de aprobados por orden de puntuación, el Tri
bunal remitirá a los exclusivos efectos del artículo 11. 2, de 
la Reglamentación General para Ingreso en la Administración 
Pública, el acta de la última sesión, en la que habrán de



figurar por orden de puntuación todos los opositores que, ha
biendo superado las pruebas, excedieran el número de plazas 
convocadas.

IX. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos.—Los aspirantes aprobados presentarán en 
Editora Nacional los documentos siguientes:

a) Certificado de nacimiento expedido por el Registro Ci
vil correspondiente.

b) Copia autenticada o fotocopia (que deberá presentarse 
acompañada d«l original para su compulsa) del título exigido 
o certificación académica de los estudios realizados y justifi
cante de haber abonado los derechos para su expedición.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el ser
vicio, expedido por alguna de las Jefaturas Provinciales de 
Sanidad.

d) Declaración jurada, bajo su responsabilidad, reintegrada 
con póliza de veinticinco pesetas, en ]a que haga constar no 
haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del ser
vicio del Estado, Organismos Autónomos o de la Administración 
Local, ni hallarse' inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas.

9.2. Excepciones.—Los que tuvieran la condición de funcio
narios públicos estarán exentos de justificar documentalmente 
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su 
anterior nombramiento; debiendo presentar certificación del Mi
nisterio u organismo del que dependan, acreditando su condi
ción y cuentas circunstancias consten en su hoja de servicios.

9.3. Plazo.—El plazo de presetación será de treinta dias, 
contados a partir de la publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de 
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán 
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.4. Falta de presentación de documentos.—Quienes dentro 
del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no 
presentaran su documentación, no podrán ser nombrados, que
dando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la res
ponsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad.en 
la instancia. En este caso, la autoridad correspondiente for
mulará propuesta de nombramiento según orden de puntuación 
a favor de quienes a consecuencia de la referida anulación 
tuvieran cabida en el número de plazas convocadas.

X. NOMBRAMIENTOS

. 10.T. Nombramiento definitivo.—Por la Dirección de Editora 
Nacional se extenderán los correspondientes nombramientos de 
funcionarios de carrera a favor de los interesados declarados 
aptos, que no podrán exceder en ningún caso al número de 
plazas convocadas, los cuales habrán de ser aprobados mediante 
Orden ministerial, según determina el artículo 6°, 5, del Es
tatuto del Personal al Servicio de los Organismos Autónomos, 
nombramientos que se publicarán en el «Boletín Oficial del 
Estado».

XI* TOMA DE POSESION

11.1. Plazo.—En el plazo de un mes, a contar desde la 
notificación del nombramiento, deberán los aspirantes tomar 
posesión de sus cargos y cumplir con los requisitos exigidos 
en el articulo 15 del Estatuto del Personal al servicio de los 
Organismos Autónomos, actualizado de conformidad con lo se
ñalado en el apartado c) del Real Decreto 707/1979, de 5 de 
abril.

11.2. Ampliación.—La Administración podrá conceder, a pe
tición de los interesados,' un aprórroga del plazo establecido, 
que no podrá exceder de la mitad del mismo, si las circunstan
cias lo aconsejan y con ello no se perjudican derechos a ter
ceros.

XII NORMA FINAL

12.1. Recurso de carácter general contra la oposición.—La 
convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se 
deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán ser 
Impugnados por los interesados en los casos y en la forma 
establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 20 de julio de 1982—El Director, Alberto de la 
Puente O'Connor.

ANEXO

Programa

A) Organización del Estado y Administración Pública

1. El Estado: Concepto, evolución y elementos.—La Cons
titución; Concepto y clases.—Idea general del régimen político.

2. Evolución del régimen político español desda 1812 hasta 
la Ley para la Reforma Política.

3. La Constitución española de 1978: Estructura y contenido. 
El titulo preliminar.—Derechos y deberes fundamentales.

4. La Constitución española do 1978 y los poderes del Estado. 
Relaciones entre ellos.—Defensa de la Constitución.—Reforma 
y desarrollo de la Constitución.

5. La Corona.—Significado.—Sucesión y Regencia.—Las atri
buciones del Rey.—El refrendo.

6. Las Cortes Generales.—Composición, atribuciones y fun
cionamiento.

7. La Organización Judicial española: Regulación vigente y 
principios básicos de la misma.—El principio de unidad juris
diccional: Su significado.—El Consejo General del Poder Ju
dicial. El Tribunal Supremo.—El Ministerio Fiscal.

8. La Administración Pública: Concepto y clases.—Las fun
ciones administrativas.

9. Organos superiores de la Administración Central.—El Pre
sidente del Gobierno.—El Consejo de Ministros.—Las Comisiones 
Delegadas del Gobierno.—Organización ministerial española ac
tual.

10. La Administración periférica del Estado.—Los Delegados 
del Gobierno en las Comunidades Autónomas.—Los Goberna
dores Civiles.—Los Directores provinciales de los Departamentos 
ministeriales.—Otros órganos periféricos, de la Administración 
del Estado.

11. La organización . territorial del Estado: Principios gene
rales.—Las Comunidades Autónomas: Naturaleza y. requisitos 
para su constitución.—Estatutos de autonomía: Su contenido. 
Recursos económicos de las Comunidades Autónomas.—El con
trol de las actividades de las Comunidades Autónomas.

12. El Municipio: Concepto, elementos y organización—Man
comunidades .y agrupaciones.—Entidades locales menores.—La 
provincia- Concepto, elementos y organización.

13. La Administración institucional.—Concepto y clasifica
ción de los Entes públicos no territoriales.—Ambito de aplica
ción de la' Ley de Entidades Estatales Autónomas.—Creación, 
extinción, organización y funcionamiento de los Organismos Au
tónomos.

14. Personal al servicio de los Organismos Autónomos: Cla
ses.—Funcionarios de carrera propios de los Organismos Autó
nomos.—Adquisición y pérdida de su condición de funcionarios. 
Su selección, formación y perfeccionamiento.

15. El contenido de la relación funcionarial.—Derechos, de
beres e incompatibilidades.—Régimen económico y de Seguridad 
Social.—Funcionarios de empleo.

16. La responsabilidad de la Administración.—La responsa
bilidad de los funcionarios y régimen disciplinario de los fun
cionarios de carrera de los Organismos autónomos.

17. La protección jurídica administrativa.—La Ley de Pro
cedimiento Administrativo.—Ambito de aplicación.—Interesados 
en el procedimiento administrativo.—Iniciación, ordenación, 
extinción y terminación del procedimiento administrativo.—Los 
procedmientos especiales.

18. Lo6 recursos en vía administrativa.—Estudio de los re
cursos de alzada, reposición, revisión y súplica.

B) Organización propia y temas editoriales

1. Ministerio de Cultura.—Organización.—Organigrama ac
tual con especial referencia a la Dirección General de Promo
ción del Libro y de la Cinematografía.—Organismos dependien
tes del Departamento.

2.. Editora Nacional: Funciones.—Organos rectores: Atribu
ciones-Organigrama.—Legislación afecta.—Naturaleza jurídica.

3. Concepto jurídico del libro.—El libro como vehículo cul
tural.—El libro como producto industrial.—El libro como objeto 
de comercio.—El libro como ob-a de arte.

4. Concepto de la edición.—Sus clases.—Clasificación' de los 
libros impresos; a) Según el contenido literario; b) Según el 
procedimiento de su impresión-, c) Por el uso a que se des
tina; d) Por la época de su impresión.

5. El autor y el editor.—El contrato editorial.—El contrato 
de traducción.—Otras modalidades de contratación.—El contra
to do coedición.—El autor-editor.

6. El precio de los libros.—Antecedentes históricos.—Facto
res que determinan su fijación.—El precio fijo.

7. Ferias y exposiciones de libros—La Feria Internacional 
de Frankfurt.

8. Concepto y clases de librerías.—El comercio .interior del 
libro español.—Usos y costumbres.

9. Relaciones comerciales entre. editores y libreros.—El co
rredor de libros.—El servicio de novedades.—El distribuidor.

10. La organización librera en España.—Clases de librerías. 
Localización.—Las librerías especializadas.—Los catálogos de li
brería.

32899 RESOLUCION de 20 de julio de 1982, de Editora 
Nacional, por la que se convocan pruebas selecti
vas, turno restringido, para cubrir ocho plazas en 
la Escala Auxiliar de dicho Organismo.

A efectos de cubrir ocho plazas de la Escala Auxiliar en la 
plantilla del Organismo autónomo Editora Nacional, adscrito al 
Ministerio de Cultura, de conformidad con lo previsto en la 
Ley sobre Régimen Jurídico de las Entidades Estatales Autó
nomas de 20 de diciembre de 1958 y con la Reglamentación 
General para Ingreso en la Administración Pública, aprobada


